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Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL ¡NSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON

ñoonlougz" DE CALI, en uso de sus atribucion6 legales y_en especial las

to*"ii¿á" p.r el Estatuto éeneral Articulo 4l Literal d), Decreto 231 de

20',|.6,

CONSIDERANDO:

Que mediante Circular Externa No' 002 del 8 de enero de 2016' el Ministerio de

ffi;;;;.l cie¿¡io pooñco- ástableció el procedimiento para el Paso a

Beneficiario Final a travésl"r §¡iiátl§llF NAcloN de conformidad con lo

establecido en el Libro 'z'üL;:ii'i; 
i ápítulo 2 del Decreto 1068 de 2015'

üü; ;"t b rece que :m*":f ":: 
k", ruXl,?i" ?;',i'"**ivo 

s I I F

Nación se deberá ¡ealiza¡

Que et ArtÍcuto 410 Literal d) del Estatuto o"l::1! establece como función del

Rector: 'Ordenar tos gastos, íealizar las operaciones' exoedir los actos y suscribir

los contratos que sean ;;;#i"t para el cumplimiento de los objetivos del

lnstituto, ateniéndose " 
nllitót¡"¡J'[s rág"b" y reglamentarias vigentes y al

presente Estatuto ,/

Que la lnstitución requiere de mantenimientos e.insumos para la reparación de

daños causados po' oete¡Já';ñil ñá suplir las necesidades estructurales

ffi;"coñ;ilJJ í t"éú¡0"á o" los esiudiantes v runcionarios'

Que con la señora YUDI LIZETH UPEGUI GARCIA' identificada con la édula de

ciudadanía N 38'601 760 
'il 

óári pi"t"nto la cuenta de cobro 0002 de febrero

rte 2019 corresponoiánÜ ;"' "ó;;i'"t' Ho'ooz-zotg' sERvlclo DE

ÑveértcncróN Y vlclLANclA'

Que el señor GERARDO DE JESUS ACOSTA' -identifcado 
con la édula de

ciudadanía N. 16.664.64i 
j"-cár,, prá""nto ra clenra de cobro 0002 de febrero

.re 2o1s *rr"roono'ln'if 
"7i'"'c-ottttáio ¡looos-zots SERVlclo DE

iÑvesircnctoN Y vlclLANclA'
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RESOLUCTÓN Uo. OSO
(28 de febrero de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCMCO NAC]ONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en u8o de sus atribuciones legales y en especia! las
conferidas por el Estatuto General Art¡culo 4l Litera! d), Decreto 231 de
2016,

Que el señor GILDARDO ANTONIO CASTAÑO v¡¿QUEz, identificado con la
cédula de ciudadanía N. 16.752.378 de Cali, presento la cuenta de cobro 0002
febrero de 2019 conespondiente al Contrato No.06-2019 SERVICIO DE
INVESTIGACIÓN Y VIGI LANCIA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO 10. Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACIÓN
SUPERIOR los siguientes pagos de acuerdo al considerando en mención:

TITTGEü,II;I

YUDILIZETH UPEGUI
GARCIA

38.601.760 $1 .419.757
1619

A-02-02-02-008-
OO5 SERVICIO DE

SEGURIDAD
GERARDO DE JESUS

ACOSTA
16.664.641 $1 .419.757 1419

A-02-02-02-008-
OO5 SERVICIO DE

SEGURIDAD

GILDARDO ANTONIO
CASTAÑO VMQUEZ

't6.752.378 $1 .419.757 1519
A-02-02-02-008-

OO5 SERVICIO DE
SEGURIDAD
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(28 de febrero de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCMCO NACIONAL DE COMERCIO "SIMON
RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las
conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d), Decreto 231 de
2016,

ARTICULO 2o. La presente ResoluciÓn rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los veintiocho (28) días del mes de febrero del año
,/dos mil diecinueve (2O{9).

NEYL
RE

Ebb.ro: Edrin Sañ'dld
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